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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, que celebran el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Hidalgo. 

 
CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE CELEBRAN EL TITULAR DEL 

EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION; DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE LA FUNCION PUBLICA, 
INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES LICENCIADOS SANTIAGO CREEL MIRANDA, JOSE FRANCISCO 
GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA Y EDUARDO ROMERO RAMOS, RESPECTIVAMENTE Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LICENCIADO MANUEL ANGEL NUÑEZ 
SOTO, CON LA CONCURRENCIA DE LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
DESARROLLO SOCIAL Y CONTRALORIA, INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES LICENCIADO AURELIO 
MARIN HUAZO, CONTADOR PUBLICO RODOLFO PICAZO MOLINA, LICENCIADA ALMA CAROLINA VIGGIANO 
AUSTRIA Y LICENCIADA FLOR DE MARIA LOPEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una federación. 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones que, 
con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la 
propia Constitución y Ley establecen. 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y evaluarán resultados. 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración Pública 
Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así como las 
entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas regionales y 
especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a lo establecido en 
la legislación aplicable. 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores social y 
privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, 
Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006. 

5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos y 
mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro, de los tres órdenes de gobierno; así 
como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación de acciones para 
evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el objetivo de proveer 
beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en situación de pobreza e 
impulsar el crecimiento y desarrollo, asimismo, mejorar la infraestructura y el equipamiento de las 
ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del territorio. 

6. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga continuidad a 
los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de federalismo, de respeto a 
la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han desarrollado los anteriores Convenios 
de Desarrollo Social 2001, 2002, y el respectivo de 2003, y representa la vinculación de la planeación 
nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas y objetivos que prevé el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones para 
reducir la pobreza y propiciar desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se 
fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los Estados, y a través de él se ratifica la vigencia del 
federalismo. 
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8. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de la 
administración pública federal y estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la totalidad de 
la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles generales de 
calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de sus dependencias 
y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su Titular: 
I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones 
del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 
autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las demás 
autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal. 

I.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Titular: 
II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

II.3 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Titular: 
III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento 
propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y 
control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de estados y 
municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 
convenidas. 

III.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Declara la Secretaría de la Función Pública, a través de su Titular: 
IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; Inspeccionar el 
ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos; Organizar y 
coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la 
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misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer e investigar las conductas de los 
servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones 
que correspondan en los términos de Ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público, prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4 y 5 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

V. Declara el Estado, a través de su Titular: 
V.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado, es una Entidad Libre y Soberana que forma 
parte de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

V.2 Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades 
federativas, con los Ayuntamientos, con las entidades de la administración pública paraestatal, con 
personas físicas o morales de los sectores, social y privado, cumpliendo con las formalidades de ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de 
cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar concesiones para el uso y 
aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de servicios públicos 
a su cargo. 

V.3 Que en su estructura orgánica cuenta con las Secretarías de Gobierno, Finanzas y Administración, 
Desarrollo Social y Contraloría, dependencias de la Administración Pública de las que se auxilia el 
Ejecutivo del Estado para el despacho de los asuntos que le competen, por lo que los Secretarios 
cuentan con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
13, 24, 25, 26 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 a 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004 y las demás disposiciones federales aplicables; 1, 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 26 y 30  
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación  
del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar a El Ejecutivo Federal y al Estado para: 

A) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea 
de superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío 
de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleve 
a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las acciones que se 
convengan realizar en la entidad federativa, con la participación que en su caso corresponda a los 
municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo integral del Estado y 
con la planeación nacional del desarrollo en el marco del COPLADEHI. 

C) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de programas y 
políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el intercambio de 
información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

SEGUNDA. De acuerdo a lo señalado en la declaración II.2 de este Convenio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto de coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo 
Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional 
del desarrollo y de los programas que de la misma se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Estado conjuntamente promoverán acciones en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 
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En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación y 
pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo Social, de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha Dependencia, que se caracterizan por sus altos 
índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la atención de las 
localidades, los territorios o regiones que ambas partes coincidan deben ser incorporados a esta estrategia de 
trabajo, conforme la evolución de los indicadores de marginación, con base en la metodología que para el 
efecto desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y las aportaciones de instancias similares de 
los estados, y que deberán acordarse, según lo estipula la Cláusula Séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el Acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado el 31 de enero de 2002 
en el Diario Oficial de la Federación, y las que en su caso se convengan incluir a propuesta del Estado, 
mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos a 
las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, las 
convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de ordenación 
territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas mediante 
procedimientos de focalización territorial. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Estado establecen conjuntamente la pertinencia de instrumentar 
acciones a efecto de contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia de los 
tres órdenes de gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del sector 
privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de oportunidades que 
favorezcan el desarrollo local y personal, la protección social, la formación de patrimonio, el desarrollo urbano 
y la ordenación del territorio nacional, procurando la realización y complementación de acciones con dichos 
fines. 

QUINTA. El Ejecutivo Federal y el Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento productivo 
y el desarrollo social y humano en las regiones indígenas, impulsando una política de atención 
microrregional, en la que se respete la identidad de las comunidades indígenas; 

B) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y sujetos 
de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la cohesión 
social para fortalecer el tejido social; 

C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades y 
limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo nacional 
para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que se refiere el 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

D) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la oportunidad de 
participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

E) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones que 
impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

F) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y se 
desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción y 
defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana y 
federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo regional 
equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el municipio, 
con arreglo a los principios que marcan el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo. 

H) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

I) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, implementación y 
evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano; 
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J) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia a 
los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro que se 
establezcan para tal efecto, y 

K) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el fin de 
mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad federal vigente. 

SEXTA. El Ejecutivo Federal y el Estado se comprometen a realizar acciones para fortalecer, y en su caso 
mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, manteniendo 
en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para ello, se coordinarán 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de la operación del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias municipales de planeación. 

SEPTIMA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de la Administración Pública 
Federal y Estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose en su caso a lo que establezca 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, a la 
suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás disposiciones legales federales 
aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos Federal y Estatal con la 
participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación, con estricto 
apego a las disposiciones legales federales y locales aplicables. 

Los recursos federales que se asignen a cada Entidad Federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
sujetos a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública de la suscripción de los instrumentos señalados en esta 
cláusula. 

OCTAVA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente Convenio, para 
procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal del desarrollo y sean 
congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA. El Ejecutivo Federal y el Estado establecen como necesaria la permanente retroalimentación 
para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar en el marco de este Convenio; por 
lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de coordinación, jurídicos y metodológicos para 
la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que se realicen en el marco de este Convenio. 

Asimismo, El Ejecutivo Federal y el Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto en su 
contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica y capacitación en las 
materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen los programas. 

DECIMA. El Estado se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la Secretaría de la Función 
Pública, la información programática-presupuestaria, de avances físico-financieros y cierres de ejercicio, en 
relación con los distintos programas, proyectos, acciones, obras y servicios que se convengan en los términos 
de lo señalado en la Cláusula Séptima del presente Convenio, así como de aquellos que establezca el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y, en general, la 
información que las mismas requieran para efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el control, 
inspección, evaluación y vigilancia de los recursos federales que se transfieran al Estado. 

DECIMA PRIMERA. El Ejecutivo Federal y el Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de la Función Pública 
establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades que permitan 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública con el Estado, no 
estarán sujetos a la vigencia anual prevista para los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a 
que se refiere la Cláusula Séptima. 
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DECIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios de 
concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos establecidos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o demás 
reglas de los diversos programas federales; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y 
en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes a través de las 
dependencias que suscriben el presente Convenio. 

DECIMA TERCERA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven; conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 44 de la Ley de Planeación, y las que se susciten con motivo de la interpretación 
y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas 
por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

DECIMA CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Estado convienen en que el presente Convenio podrá 
modificarse o adicionarse de común acuerdo y por escrito; a cuyo efecto las modificaciones o adiciones 
respectivas se harán constar en Acuerdos modificatorios que podrán suscribir los servidores públicos de las 
dependencias federales y estatales que intervienen en la suscripción de este Convenio, que cuenten con 
facultades para ello y cuyo nivel jerárquico no sea inferior al de subsecretario. Las modificaciones y adiciones 
al presente Convenio surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los Acuerdos modificatorios 
correspondientes. 

DECIMA QUINTA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero del año dos mil cuatro, 
hasta el treinta y uno de marzo del año dos mil cinco y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión 
del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
dos ejemplares originales, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintiséis días del mes de febrero 
de dos mil cuatro.- El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.-  
El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Manuel Angel Núñez Soto.-  
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Aurelio Marín Huazo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social de la Entidad, Alma Carolina Viggiano 
Austria.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Flor de María López González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Baja 
California y los municipios de Ensenada y Mexicali de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PRIMERA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, JOSE RUBIO SOTO; POR UNA SEGUNDA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
“EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EUGENIO 
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ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO H. MARTINEZ 
AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y EN SU CARACTER DE 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, ARMANDO 
ARTEAGA KING, DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ARTURO ESPINOZA 
JARAMILLO, Y DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO, Y 
POR UNA TERCERA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ENSENADA Y MEXICALI, EN LO SUCESIVO LOS “MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, JORGE CATALAN SOSA Y JAIME RAFAEL DIAZ OCHOA; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUSCRITO ENTRE EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO ESTATAL, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO MARCO”, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio Marco tiene por objeto, concertar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial. 

2. Por acuerdo de las Partes se estableció en la cláusula sexta del Convenio Marco, que la operación de 
dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
técnicos, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, 
otorgando la participación que, en su caso, corresponda a los municipios, y que cuando se pretenda la 
ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de grupos sociales o con 
particulares, se suscribirán convenios de concertación.  

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDESOL”: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus atribuciones formar, 
conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en particular 
la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan en el combate 
a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos 
estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el 
establecimiento de medidas de seguimiento y control, así como evaluar la aplicación de las transferencias de 
fondos a favor del Estado y municipios, así como de los sectores social y privado que se deriven de las 
acciones e inversiones convenidas. 

I.3 El delegado de “SEDESOL” en el Estado de Baja California, cuenta con las facultades jurídicas 
suficientes para la suscripción de este Acuerdo, como se acredita en los términos de los artículos 4, 43 y 44 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de septiembre de 2001, y la fracción IV, del artículo primero, del acuerdo por el que se delegan en los 
titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, las 
atribuciones que se indican, el cual establece la facultad para suscribir en representación de la Secretaría 
entre otros, los Acuerdos de Coordinación relativos al ejercicio de sus atribuciones en el ámbito territorial 
correspondiente a la delegación estatal, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2001. 

I.4 Para efectos de este Acuerdo de Coordinación, obtuvo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
la autorización correspondiente para comprometer recursos para el presente ejercicio fiscal, a través del oficio 
de autorización número OM/DGPP/410.20/00243/04, de fecha 28 de enero de 2004. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en avenida Pioneros número 
1005, Palacio Federal segundo nivel, Cuerpo A, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

II. Declara el “EJECUTIVO ESTATAL”:  

II.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Baja California. 
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II.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente convenio. 

II.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el gobernador expida en uso de sus facultades, deben 
para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también debe firmar de 
conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4 De conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 9 
fracciones I y XXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.5 De conformidad con los artículos 17 fracción V y 27 fracciones I, VI y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, la coordinación 
y ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a 
los objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado.  
En representación de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano comparece su titular, y el ejercicio 
de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 fracción I del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado. 

II.6 Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social tiene entre sus atribuciones formular, 
definir, conducir, articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende 
aquellos programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte 
que, en coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados para la atención de 
grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado; así como establecer las bases y criterios que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, para la realización de 
programas o acciones de desarrollo social. En representación de la Secretaría de Desarrollo Social 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracción 
VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social. 

II.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto que Crea el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la planeación, programación, ejecución, 
evaluación e información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad.  

II.8 Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, 
ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y Comercial de 
la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. Declaran los “MUNICIPIOS”: 
III.1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado, es la institución 
jurídica, política y social de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las acciones y prestar los servicios de su competencia. Asimismo, el 
Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa 
y libremente las materias de su competencia. 
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III.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado Baja 
California, el Ayuntamiento es el Organo del Gobierno Municipal, mismo que es integrado por un Presidente 
Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establece la Ley Electoral, teniendo su 
residencia en la cabecera en cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito 
territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 Sus presidentes municipales están autorizados para la suscripción del presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6, 48 y 49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California.  

III.4 Para efectos del presente Acuerdo señalan como sus domicilios los ubicados en Ensenada Pedro 
Loyola número 193, ciudad de Ensenada, Baja California; Mexicali: calzada Independencia número 998 
Centro Cívico y Comercial, ciudad de Mexicali, Baja California. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 
en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el Acuerdo por el que se delegan facultades a los 
titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se emiten y publican 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2004; de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas aplicables del Convenio Marco; 48, 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 17 fracciones III, IV 
y V, 19 fracción I, 24 fracciones I, VI, XVI y XVII, 26 fracciones I, IX y XVIII, y 27 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California; y 3, 4, 9 y 39 de la Ley de Planeación del Estado  
de Baja California, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I  
DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del 
Programa Hábitat, en lo sucesivo denominado el Programa, entre la “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” 
y los “MUNICIPIOS”, a través de un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo 
corresponsable del Programa en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas. 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a adoptar 
un esquema de aportación complementario en el Programa, conforme al presupuesto autorizado a cada orden 
de gobierno.  

La ejecución del Programa tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en  
las que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y, en su caso, municipal,  
con apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, en lo sucesivo denominadas las 
“Reglas de Operación”, precisando si estas últimas corresponden a la modalidad de complementariedad  
o coparticipación. 

CAPITULO II 
DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR 

TERCERA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” promoverán que sus 
acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de 
atención prioritaria situadas en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que por sus condiciones  
de pobreza y marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las 
Reglas de Operación; asimismo, se brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en 
situación de pobreza, así como a las prioridades locales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco, por lo que las Partes convienen la 
atención a las siguientes ciudades y municipios: 

Ciudad Municipio 
Lázaro Cárdenas 
Vicente Guerrero Ensenada 

San Felipe Mexicali 
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CAPITULO III 
DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA HABITAT 

III.1 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO.  

Distribución Federal 

CUARTA. La “SEDESOL” asignará al “EJECUTIVO ESTATAL” y, en su caso, por conducto de éste a los 
“MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa previstos en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho 
ordenamiento legal, y las Reglas de Operación por la cantidad total de $43’786,183,28 (cuarenta y tres 
millones setecientos ochenta y seis mil ciento ochenta y tres pesos 28/100 moneda nacional). 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa, Vertiente General, conforme  
a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos, distribuidos de la 
siguiente manera: 

Total Vertiente General $ 43,786,183.28 
RESERVA DE SUELO  $ 30,786,156.58  
LAZARO CARDENAS $   5,024,459.36  
VICENTE GUERRERO $   5,615,376.07  
SAN FELIPE $   2,360,191.27  

 

QUINTA. La ministración de recursos federales para el Programa se hará considerando la estacionalidad 
de gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los subsidios señalados en el presente Acuerdo, será responsable 
el “EJECUTIVO ESTATAL” y, en su caso, los “MUNICIPIOS”, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo 
con los instrumentos que se suscriban al efecto, y de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación. 

III.2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. 

Distribución Estatal 

SEPTIMA. El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos en el 
Programa por la cantidad total de $74’572.339.86 (setenta y cuatro millones quinientos setenta y dos mil 
trescientos treinta y nueve pesos 86/100 moneda nacional), para los proyectos y acciones que se ejecutarán 
en las zonas de atención prioritarias señaladas en el Anexo 1, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 
días posteriores a la firma de este instrumento y formará parte integral del presente Acuerdo.  

Total Vertiente General  $ 74,572,339.86  
RESERVA DE SUELO   $ 61,572,313.16  
LAZARO CARDENAS  $   5,024,459.36  
VICENTE GUERRERO  $   5,615,376.07  
SAN FELIPE  $   2,360,191.27  

 

CAPITULO IV 
DE LAS METAS 

OCTAVA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” convienen en alcanzar con los 
recursos y esfuerzos convenidos, las siguientes metas cuya descripción se señala en las Reglas de 
Operación: 

Número de familias atendidas Hectáreas adquiridas para Suelo para Vivienda 
Social y Desarrollo Urbano 

16,057 57.72 
 

Asimismo, las Partes acuerdan que las metas relativas a las acciones emblemáticas del Programa 
definidas para las ciudades participantes, se especificarán en el Anexo 2, el cual se integrará en un plazo 
máximo de 30 días posteriores a la firma de este instrumento y formará parte integral del presente Acuerdo. 
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CAPITULO V 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. El Programa se sujetará en su instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y 
seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, a las Reglas de Operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables, y a los 
instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

DECIMA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL“ y los “MUNICIPIOS” convienen en que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la “SEDESOL” a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la “SEDESOL” en la 
entidad al Coordinador General del COPLADE y, cuando corresponda, a los “MUNICIPIOS”. Al final del 
ejercicio, a través de un Convenio Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se 
hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación.  

DECIMA PRIMERA. Las Partes se comprometen a: 
A) La “SEDESOL” 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa. 

b) Cuando la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
corresponda a los “MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

c) A través de su Delegación apoyar en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL”, las gestiones 
de autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

B) El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” 
Se comprometen en la distribución de los recursos.  

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa. 

b) A la correcta aplicación de los subsidios federales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
que se le asignen, sujetándose para su ejercicio a las Reglas de Operación y demás 
disposiciones normativas del Programa. 

c) Que sus dependencias y entidades ejecutoras cumplan con los compromisos asumidos a nivel 
presupuestario y de metas que involucren tanto aportaciones federales como estatales, 
diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
corresponda a los “MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

e) En el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, elaborar cuando le 
sea requerida la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. En el 
caso de que la ejecución corresponda a los “MUNICIPIOS”, se hará por conducto del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, conforme a los lineamientos expedidos al efecto. 

f) Que conforme a las Reglas de Operación, en su caso, garanticen la aportación correspondiente 
de los beneficiarios. 

CAPITULO VI 
DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION  

Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
DECIMA SEGUNDA. El “EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y la 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado, asume el compromiso de proporcionar al 
Ejecutivo Federal, a través de la Delegación de la “SEDESOL”, informes trimestrales de seguimiento del 
Programa, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos sea el “Ejecutivo Estatal”. Para el caso de que 
el responsable ejecutor sea alguno de los “MUNICIPIOS”, éstos informarán al “Ejecutivo Estatal”, el que a su 
vez informará a la Delegación de la “SEDESOL” en un lapso de 15 (quince) días naturales después de 
concluido el trimestre correspondiente, conforme a los lineamientos que emita esa dependencia. 

Las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a la “SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, y al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera periódica y cuando para fines de evaluación y 
seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello la “SEDESOL” definirá los métodos de captación 
de información.  
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El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS”, estos últimos a través del primero señalado, podrán 
solicitar a la “SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, 
evaluación y control de dichos recursos. 

Asimismo, la “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y, en su caso, los “MUNICIPIOS”, colaborarán en el 
ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, en la operación de un sistema de información en 
acciones de capacitación que apoyen las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

DECIMA TERCERA. La “SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y medición de avances para el seguimiento y evaluación del Programa. Para ello, el “EJECUTIVO 
ESTATAL” apoyará estas tareas, promoviendo la colaboración de los “MUNICIPIOS” y de los beneficiarios, 
especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera de los estudios  
de campo. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderá a la “SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP), y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control 
y Evaluación Gubernamental del Estado.  

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
“SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” en los términos del presente 
instrumento. 

CAPITULO VII 
ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEXTA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible al 
“EJECUTIVO ESTATAL” o a los “MUNICIPIOS”, el Ejecutivo Federal, con fundamento en lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y las leyes federales aplicables de la 
materia, a través de la “SEDESOL”, podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar su reintegro, 
escuchando previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender las acciones y recursos 
complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA SEPTIMA. Las Partes acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales, que no se 
encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. 
En cuanto a los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro 
de los primeros 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos 
los reintegros se efectuarán en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar, modificar o dar por 
terminado de común acuerdo por las Partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en 
vigor a partir de su suscripción. 

DECIMA NOVENA. Las Partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento  
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible. 

VIGESIMA. El personal que cada una de las Partes, respectivamente, designe o contrate para la 
realización de cualquier actividad relacionada con el presente Acuerdo de Coordinación, permanecerá en todo 
momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en 
ningún momento existirá relación laboral alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra parte, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho 
personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos 
servicios en las instalaciones de la otra parte. 
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VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo de Coordinación,  
las siguientes: 

1. El incumplimiento a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las Reglas de Operación del Programa y demás 
disposiciones jurídico-administrativas aplicables. 

2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo al “EJECUTIVO 
ESTATAL” y a través de éste a los “MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las controversias que puedan surgir entre las partes por la interpretación o 
aplicación de alguna de las cláusulas de este Acuerdo de Coordinación, así como los aspectos no previstos 
en el mismo, serán resueltos conforme a lo previsto en el Convenio para el Desarrollo Social y Humano del 
Estado de Baja California vigente. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil cuatro, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación con  
el Estado. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Mexicali, a los catorce días del mes de abril de dos mil 
cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, 
José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario  
de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, 
Armando Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza 
Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Ensenada, Jorge Catalán Sosa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mexicali, Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica 

ANEXO I 
ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA CONCERTADAS EN LOS MUNICIPIOS  

DE MEXICALI Y ENSENADA, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA SEPTIMA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
GENERAL, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI Y ENSENADA, LAS 
PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA DONDE SE DESARROLLAN 
LAS ACCIONES Y PROYECTOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE GENERAL SON LAS 
SIGUIENTES: 

Ciudad Zona de Atención Prioritaria (Polígono) 
MEXICALI, SAN FELIPE 2105 

ENSENADA, LAZARO CARDENAS 510002 
515011 
515012 

ENSENADA, VICENTE GUERRERO 515007 
515009 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Mexicali, B.C., 
Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ensenada, B.C., Jorge Antonio Catalán 
Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO II 
ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
GENERAL, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TIJUANA Y 
ENSENADA, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A 
CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 
*Centros de desarrollo comunitario 01 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 01 

 

 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 01 
*Mejoramiento ambiental 01 
*Constitución de reservas de suelo para la vivienda y fomento al desarrollo urbano y regional 01 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mexicali, B.C., 
Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica. 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
GENERAL, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TIJUANA Y 
ENSENADA, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A 
CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 
*Centros de desarrollo comunitario 01 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 06 
*Apoyo social a la senectud 02 

 
 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 06 
*Prevención de desastres y mitigación de riesgos 04 
*Constitución de reservas de suelo para la vivienda y fomento al desarrollo urbano  
y regional 08 

*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 01 
*Construcción o mejoramiento de espacios deportivos y recreativos 02 

 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Ensenada, B.C., Jorge Antonio Catalán Sosa.- Rúbrica. 
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ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
GENERAL, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TIJUANA Y 
ENSENADA, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A 
CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano 

Acción Meta 
*Constitución de reservas de suelo para la vivienda y fomento al desarrollo urbano  
y regional 01 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Tijuana, B.C., José de Jesús González Reyes.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Fronterizo del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Baja California y los municipios de Ensenada, Mexicali, Tecate y Tijuana de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE FRONTERIZO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PRIMERA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, JOSE RUBIO SOTO; POR UNA SEGUNDA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
“EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EUGENIO 
ELORDUY WALTHER, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, BERNARDO H. MARTINEZ 
AGUIRRE, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y EN SU CARACTER DE 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, ARMANDO 
ARTEAGA KING, DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ARTURO ESPINOZA 
JARAMILLO, Y DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, JAVIER J. CASTAÑEDA POMPOSO, Y 
POR UNA TERCERA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ENSENADA, MEXICALI, TECATE Y TIJUANA, EN LO SUCESIVO 
LOS “MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, JORGE CATALAN SOSA, JAIME 
RAFAEL DIAZ OCHOA, JUAN VARGAS RODRIGUEZ, JOSE DE JESUS GONZALEZ REYES; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUSCRITO ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO ESTATAL, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO MARCO”, SUJETANDOSE AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio Marco tiene por objeto, concertar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial. 

2. Por acuerdo de las Partes se estableció en la cláusula sexta del Convenio Marco, que la operación de 
dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
técnicos, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, 
otorgando la participación que en su caso corresponda a los Municipios, y que cuando se pretenda la 
ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de grupos sociales o con 
particulares, se suscribirán convenios de concertación.  



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de noviembre de 2004 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDESOL”: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus atribuciones formar, 
conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en particular 
la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las acciones que incidan en el combate 
a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos 
estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el 
establecimiento de medidas de seguimiento y control, así como evaluar la aplicación de las transferencias de 
fondos a favor del Estado y Municipios, así como de los sectores social y privado que se deriven de las 
acciones e inversiones convenidas. 

I.3 El delegado de “SEDESOL” en el Estado de Baja California, cuenta con las facultades jurídicas 
suficientes para la suscripción de este Acuerdo, como se acredita en los términos de los artículos 4, 43 y 44 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de septiembre de 2001, y la fracción IV del artículo primero del Acuerdo por el que se delegan en los 
titulares de las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, las 
atribuciones que se indican, el cual establece la facultad para suscribir en representación de la Secretaria 
entre otros, los Acuerdos de Coordinación relativos al ejercicio de sus atribuciones en el ámbito territorial 
correspondiente a la Delegación Estatal, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2001. 

I.4 Para efectos de este Acuerdo de Coordinación, obtuvo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
la autorización correspondiente para comprometer recursos para el presente ejercicio fiscal, a través del oficio 
de autorización número OM/DGPP/410.20/00243/04, de fecha 28 de enero de 2004. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en avenida Pioneros  
número 1005, Palacio Federal segundo nivel, cuerpo “A”, centro cívico y comercial de la ciudad de Mexicali,  
Baja California. 

II. Declara el “EJECUTIVO ESTATAL”:  

II.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

II.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

II.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus facultades, deben 
para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también debe firmar de 
conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4 De conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, y entre sus atribuciones se encuentra llevar el 
ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear 
e integrar los programas derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 
fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la administración y 
ejercicio de los recursos de los mismos. En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 9 
fracciones I y XXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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II.5 De conformidad con los artículos 17 fracción V y 27 fracciones I, VI y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, la coordinación 
y ejecución de los programas referentes a asentamientos humanos, vivienda y obras públicas, de acuerdo a 
los objetivos y metas que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y el Gobernador del Estado. En 
representación de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 fracción I del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado. 

II.6 Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social, tiene entre sus atribuciones formular, 
definir, conducir, articular y evaluar las políticas, estrategias y acciones de desarrollo social, que comprende 
aquellos programas en materia de población, salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, 
que en coordinación con las entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados para la atención de 
grupos marginados o con rezago socioeconómico en el Estado; así como establecer las bases y criterios que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, para la realización de 
programas o acciones de desarrollo social. En representación de la Secretaría de Desarrollo Social 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracción 
VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social. 

II.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto que crea el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Baja California, el COPLADE es un organismo público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar la planeación para el desarrollo 
en el Estado y por este medio formular, actualizar e instrumentar el Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen la Administración Pública Federal, el Gobierno del 
Estado y los Ayuntamientos en la entidad, que se relacionen con la planeación, programación, ejecución, 
evaluación e información del proceso de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la 
colaboración de los diversos sectores de la sociedad.  

II.8 Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, 
ubicado en calzada Independencia y avenida Paseo de los Héroes sin número, Centro Cívico y Comercial de 
la ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. Declaran los “MUNICIPIOS”: 

III.1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado, es la institución 
jurídica, política y social de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las acciones y prestar los servicios de su competencia. Asimismo, el 
Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa 
y libremente las materias de su competencia. 

III.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado Baja 
California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno Municipal, mismo que es integrado por un Presidente 
Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establece la Ley Electoral, teniendo su 
residencia en la cabecera en cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito 
territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 Sus presidentes municipales están autorizados para la suscripción del presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6, 48 y 49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado  
de Baja California.  

III.4 Para efectos del presente Acuerdo señalan como sus domicilios los ubicados en: Ensenada: Pedro 
Loyola número 193, ciudad de Ensenada, Baja California; Mexicali: calzada Independencia número 998 
Centro Cívico y Comercial, ciudad de Mexicali, Baja California; Tecate: calle Ortiz Rubio y callejón Libertad 
número 1310, Zona Centro, Ciudad de Tecate, Baja California; Tijuana: avenida Independencia esquina 
Paseo del Centenario número 1350, Zona Urbana Río, ciudad de Tijuana, Baja California. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 
en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el Acuerdo por el que se delegan facultades a los 
titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se emiten y publican 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el Ejercicio Fiscal 2004; de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas aplicables del Convenio Marco; 48, 49 fracciones XXII y XXV, 50 y 52 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 17 fracciones III, IV 
y V, 19 fracción I, 24 fracciones I, VI, XVI y XVII, 26 fracción I, IX y XVIII, y 27 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California; y 3, 4, 9 y 39 de la Ley de Planeación del Estado  
de Baja California, las Partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del 
Programa Hábitat, en lo sucesivo denominado el “Programa”, entre la “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” 
y los “MUNICIPIOS”, a través de un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo 
corresponsable del Programa en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas. 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a adoptar 
un esquema de aportación complementario en el Programa, conforme al presupuesto autorizado a cada orden 
de gobierno.  

La ejecución del Programa tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en las  
que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y en su caso municipal,  
con apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, en lo sucesivo denominadas las 
“Reglas de Operación”, precisando si estas últimas corresponden a la modalidad de complementariedad  
o coparticipación. 

CAPITULO II 
DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR 

TERCERA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” promoverán que sus 
acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de 
atención prioritaria situadas en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que por sus condiciones de 
pobreza y marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas 
de Operación; asimismo, se brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en situación 
de pobreza, así como a las prioridades locales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio Marco, por lo que las Partes convienen la atención a las 
siguientes ciudades y municipios: 

Ciudad Municipio 
Ensenada 

Rodolfo Sánchez Taboada (Maneadero) 
Ensenada 

Mexicali 
Santa Isabel 

Guadalupe Victoria (km 43) 

Mexicali 

Tecate Tecate 
Tijuana Tijuana 

Playas de Rosarito Playas de Rosarito 
 

CAPITULO III 
DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA HABITAT 

III.1 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO 

Distribución Federal 

CUARTA. La “SEDESOL” asignará al “EJECUTIVO ESTATAL” y, en su caso, por conducto de éste a los 
“MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa previstos en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho 
ordenamiento legal, y las Reglas de Operación por la cantidad total de: $110’144,599.69 (ciento diez millones 
ciento cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos 69/100 moneda nacional). 
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Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa, Vertiente Fronterizo, conforme a los 
criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos con la siguiente distribución. 

Total Vertiente Fronterizo $110’144,599.61 

TIJUANA  $  70’073,798.89 

PLAYAS DE ROSARITO  $    4’000,000.00 

MEXICALI  $  20’139,308.19 

ENSENADA  $    8’818,488.47 

TECATE  $    2’507,544.47 

SANTA ISABEL  $    1’868,951.47 

GUADALUPE VICTORIA (km 43)  $    1’258,603.47 

RODOLFO SANCHEZ TABOADA (MANEADERO)  $    1’477,904.65 

 

QUINTA. La ministración de recursos federales para el Programa se hará considerando la estacionalidad 
de gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los subsidios señalados en el presente Acuerdo, será responsable 
el “EJECUTIVO ESTATAL”, y en su caso, los “MUNICIPIOS”, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo 
con los instrumentos que se suscriban al efecto, y de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación. 

III.2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL “EJECUTIVO ESTATAL” 

Distribución Estatal 
SEPTIMA. El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos en el 

Programa por la cantidad total de $110’144,599.69 (ciento diez millones ciento cuarenta y cuatro mil 
quinientos noventa y nueve pesos 69/100 moneda nacional), para los proyectos y acciones que se ejecutarán 
en las zonas de atención prioritarias señaladas en el Anexo 1, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 
días posteriores a la firma de este instrumento y formará parte integral del presente Acuerdo.  

CAPITULO IV 
DE LAS METAS 

OCTAVA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” convienen en alcanzar con los 
recursos y esfuerzos convenidos, las siguientes metas cuya descripción se señalan en las Reglas  
de Operación: 

Número de familias atendidas Hectáreas adquiridas para Suelo para Vivienda 
Social y Desarrollo Urbano 

40,390 - 
 

Asimismo, las Partes acuerdan que las metas relativas a las acciones emblemáticas del Programa 
definidas para las ciudades participantes, se especificarán en el Anexo 2, el cual se integrará en un plazo 
máximo de 30 días posteriores a la firma de este instrumento y formará parte integral del presente Acuerdo.  

CAPITULO V 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. El Programa se sujetará en su instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y 
seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, a las Reglas de Operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables, y a los 
instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

DECIMA. La “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL“ y los “MUNICIPIOS” convienen en que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la “SEDESOL” a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la “SEDESOL” en la 
entidad al Coordinador General del COPLADE y, cuando corresponda, a los “MUNICIPIOS”. Al final del 
ejercicio, a través de un Convenio Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se 
hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación.  
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DECIMA PRIMERA. Las Partes se comprometen a: 

A) La “SEDESOL” 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa. 

b) Cuando la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
corresponda a los “MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

c) A través de su Delegación apoyar en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL”, las gestiones 
de autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

B) El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” 

Se comprometen en la distribución de los recursos.  

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa. 

b) A la correcta aplicación de los subsidios federales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
que se le asignen, sujetándose para su ejercicio a las Reglas de Operación y demás 
disposiciones normativas del Programa. 

c) Que sus dependencias y entidades ejecutoras cumplan con los compromisos a sumidos a nivel 
presupuestario y de metas que involucren tanto aportaciones federales como estatales, 
diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
corresponda a los “MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos, deberá ser con la 
participación de  
los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad civil y la población 
beneficiaria. 

e) En el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, elaborar cuando le 
sea requerida la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. En el 
caso de que la ejecución corresponda a los “MUNICIPIOS”, se hará por conducto del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, conforme a los lineamientos expedidos al efecto. 

f) Que conforme a las Reglas de Operación, en su caso, garanticen la aportación correspondiente 
de los beneficiarios. 

CAPITULO VI 
DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION  

Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. El “EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado, asume el compromiso de proporcionar al 
Ejecutivo Federal, a través de la Delegación de la “SEDESOL”, informes trimestrales de seguimiento del 
Programa, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos sea el “Ejecutivo Estatal”. Para el caso de que 
el responsable ejecutor sea alguno de los “MUNICIPIOS”, éstos informarán al “Ejecutivo Estatal”, el que a su 
vez informará a la Delegación de la “SEDESOL” en un lapso de 15 (quince) días naturales después de 
concluido el trimestre correspondiente, conforme a los lineamientos que emita esa dependencia. 

Las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a la “SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, y al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera periódica y cuando para fines de evaluación y 
seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello la “SEDESOL” definirá los métodos de captación 
de información.  

El “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS”, estos últimos a través del primero señalado, podrán 
solicitar a la “SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, 
evaluación y control de dichos recursos. 

Asimismo, la “SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL”, y en su caso los “MUNICIPIOS”, colaborarán en el 
ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, en la operación de un sistema de información en 
acciones de capacitación que apoyen las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 
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DECIMA TERCERA. La “SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y medición de avances para el seguimiento y evaluación del Programa. Para ello, el “EJECUTIVO 
ESTATAL” apoyará estas tareas, promoviendo la colaboración de los “MUNICIPIOS” y de los beneficiarios, 
especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera de los estudios  
de campo. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderá a la “SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP), y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Dirección de Control 
y Evaluación Gubernamental del Estado.  

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
“SEDESOL”, el “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las Partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento  
de los compromisos a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” y los “MUNICIPIOS” en los términos del  
presente instrumento. 

CAPITULO VII 
ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEXTA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible al 
“EJECUTIVO ESTATAL” o a los “MUNICIPIOS”, el Ejecutivo Federal, con fundamento en lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y las leyes federales aplicables de la 
materia, a través de la “SEDESOL”, podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar su reintegro, 
escuchando previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender las acciones y recursos 
complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA SEPTIMA. Las Partes acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales, que no se 
encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. 
En cuanto a los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro 
de los primeros 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos 
los reintegros se efectuarán en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar, modificar o dar por 
terminado de común acuerdo por las Partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en 
vigor a partir de su suscripción. 

DECIMA NOVENA. Las Partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento  
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible. 

VIGESIMA. El personal que cada una de las Partes respectivamente, designe o contrate para la 
realización de cualquier actividad relacionada con el presente Acuerdo de Coordinación, permanecerá en todo 
momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en 
ningún momento existirá relación laboral alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra parte, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho 
personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos 
servicios en las instalaciones de la otra parte. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo de Coordinación,  
las siguientes: 

1. El incumplimiento a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las Reglas de Operación del Programa y demás 
disposiciones jurídicas-administrativas aplicables. 
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2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo al “EJECUTIVO 
ESTATAL” y a través de éste a los “MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las controversias que puedan surgir entre las Partes por la interpretación  
o aplicación de alguna de las cláusulas de este Acuerdo de Coordinación, así como los aspectos no previstos 
en el mismo, serán resueltos conforme a lo previsto en el Convenio para el Desarrollo Social y Humano del 
Estado de Baja California vigente. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil cuatro, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación  
con el Estado. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Mexicali, a los catorce días del mes de abril de dos mil 
cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, 
José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, 
Armando Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza 
Jaramillo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Javier J. Castañeda Pomposo.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Ensenada, Jorge Catalán Sosa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mexicali, Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecate, Juan Vargas Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tijuana, José de Jesús González Reyes.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Playas de Rosarito, Luis Enrique Díaz Félix.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 
ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA CONCERTADAS EN LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI,  

TIJUANA, ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA SEPTIMA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA DONDE SE DESARROLLAN LAS ACCIONES Y PROYECTOS DEL PROGRAMA 
HABITAT VERTIENTE FRONTERIZA SON LAS SIGUIENTES: 

Ciudad Zona de Atención Prioritaria 
(Polígono) 

TIJUANA 2003 
2005 
2006 
2019 
2033 
2034 
2035 
2100 
2101 
2102 
2103 

302005 
302017 
302101 
302102 
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MEXICALI 202053 
202071 
202100 
302100 

MEXICALI, SANTA ISABEL 2059 
MEXICALI, GUADALUPE VICTORIA (km 43) 2062 
ENSENADA 2104 

2055 
ENSENADA, RODOLFO SANCHEZ TABOADA (MANEADERO) 2066 
PLAYAS DE ROSARITO 2009 

2041 
2042 
2044 
2045 

TECATE 202132 
 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ensenada, 
B.C., Jorge Antonio Catalán Sosa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mexicali, B.C., Jaime Rafael Díaz 
Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Playas de Rosarito, B.C., Luis Enrique Díaz Félix.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tecate, B.C., Juan Vargas Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tijuana, B.C., José de Jesús González Reyes.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DEL 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES 
EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 
*Centros de desarrollo comunitario 13 
*Estancias de día y villas para adultos mayores 01 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 11 

 

 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 07 

*Mejoramiento ambiental 07 
*Construcción o mejoramiento de espacios deportivos y recreativos 07 
*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 03 
*Constitución de reservas de suelo para vivienda y fomento al desarrollo urbano y regional 12 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mexicali, B.C., 
Jaime Rafael Díaz Ochoa.- Rúbrica. 
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ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DEL 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES 
EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 
Acción Meta 

*Casas y centros de atención infantil 03 
*Centros de desarrollo comunitario 15 
*Estancias de día y villas para adultos mayores 01 
*Escuelas-taller y casa de oficios 01 
*Apoyo social a la senectud 02 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 22 

 
 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 16 
*Construcción o mejoramiento de espacios deportivos y recreativos 27 
*Mejoramiento ambiental 01 
*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 10 
*Constitución de reservas de suelo para vivienda y fomento al desarrollo urbano y regional 01 

 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tijuana, B.C., 
José de Jesús González Reyes.- Rúbrica. 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C. 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DEL 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES 
EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 
Acción Meta 

*Centros de desarrollo comunitario 04 
*Apoyo social a la senectud 02 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 04 

 
 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 07 
*Prevención de desastres y mitigación de riesgos 02 
*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 01 
*Constitución de reservas de suelo para vivienda y fomento al desarrollo urbano y regional 03 
*Construcción o mejoramiento de espacios deportivos y recreativos 06 

 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Ensenada, B.C., Jorge Antonio Catalán Sosa.- Rúbrica. 
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ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DEL 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES 
EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 
*Centros de desarrollo comunitario 02 
*Cursos y talleres para el desarrollo social y humano 03 

 

 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 06 

*Mejoramiento ambiental 01 
*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 03 
*Construcción o mejoramiento de espacios deportivos y recreativos 01 

  

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Playas de 
Rosarito, B.C., Luis Enrique Díaz Félix.- Rúbrica. 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TECATE, B.C. 

DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA OCTAVA, DEL ACUERDO DE COORDINACION 
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE 
FRONTERIZA, SIGNADO EL 14 DE ABRIL DE 2004 ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, MEXICALI, 
ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS ACCIONES 
EMBLEMATICAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS SON: 

 Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

*Casas y centros de atención infantil 01 

 

 Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

*Protección y conservación del patrimonio histórico y mejoramiento de la imagen urbana 02 

*Construcción o mejoramiento de infraestructura urbana básica 03 
 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- Por el Ejecutor: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Tecate, B.C., Juan Vargas Rodríguez.- Rúbrica. 


